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Oberá, 19 de septiembre de 2006.- 

ORDENANZA  Nº 031/2006.- 

REF: Modificación del Artículo 1º de la Ordenanza Nº 018/06 – Programa PROMEBA Barrio San Miguel I y II
Visto: La Ordenanza Nº 018/06 de fecha 08 de junio de 2006, avalando compromisos y autorizando a la transferencia en venta de las tierras del Barrio San Miguel I y II.
Y CONSIDERANDO:

QUE: teniendo en cuenta el compromiso asumido con el PROMEBA y considerando que ya se ha modificando en su primera parte la forma de adjudicación de tierras, previstas en la Ordenanza Nº 082/82 alterando la forma de transferencia de los terrenos a través de la venta directa de las mismas a sus adjudicatarios.
QUE: a los fines de una mejor práctica se hace necesario modificar en la Ordenanza vigente 018/06, la forma de financiación establecida en 30 (treinta) cuotas iguales y consecutivas, elevándolas a 60 (sesenta) cuotas en razón del escaso y bajo poder adquisitivo que poseen los futuros adjudicatarios, los cuales se verían beneficiados por una alternativa más flexible en la forma de abonar el valor de sus terrenos.
QUE: por las necesidades de reforma mencionadas en el punto anterior y propuestas por el Programa de Mejoramiento Barrial (PROMEBA) es criterio del Honorable Cuerpo Deliberativo que se modifique el Artículo 1º en referencia la punto anteriormente expuesto.
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: ORDENA:

Artículo 1º: Modificase en la Ordenanza Nº 018/06, el Artículo 1º el cual quedará redactado de la siguiente manera:
Artículo 1º: Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a transferir en venta los terrenos de propiedad municipal afectados al mencionado programa ubicados en el barrio denominado San Miguel I y II de la Ciudad de Oberá, a favor de los beneficiarios del programa PROMEBA de tal manera que se podrán suscribir los contratos de compra venta precio contado o en su defecto financiado hasta 60 (sesenta) cuotas iguales mensuales y consecutivas, teniendo en cuenta para su venta el valor fiscal de la Dirección de Rentas de la Provincia de Misiones, disponiéndose que las escrituras traslativas de dominio serán otorgadas a favor de los adquirentes de inmuebles afectados al PROMEBA aún cuando los mismos registraren deudas originadas en la adquisición de los mencionados inmuebles, cualquiera fuera el monto de las mismas.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Antonio Morales                       
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD

Oberá, 19 de septiembre de 2006.- 

ORDENANZA  Nº 032/2006.- 

REF: Autoriza al Departamento Ejecutivo la venta de dos vehículos.
Visto: el Expediente de referencia.

Y CONSIDERANDO:

QUE: el Departamento Ejecutivo solicita autorización para la venta de vehículos deteriorados.
QUE: de acuerdo al informe técnico proporcionado por el área del taller municipal, el cual obra en el Expediente de referencia, los vehículos en cuestión presentan serios y diversos desperfectos mecánicos y para su reparación se generaría una erogación aún mayor que si se los invierte para la obtención de unidades más nuevas.
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QUE: es criterio de este Cuerpo facilitar las acciones que tiendan a mejorar y renovar el parque automotor municipal ya que esto hace al mejoramiento de la prestación de los distintos servicios que brinda la Municipalidad a toda la comunidad obereña.
QUE: es facultad del Concejo Deliberante autorizar las ventas de los bienes de la Comuna, Artículo 53º, Ley Nº 257.
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: ORDENA:

Artículo 1º: Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar la venta y/o entrega en parte de pago, de los vehículos patrimonio de la Municipalidad de Oberá que a continuación se detallan:
· Camioneta Chevrolet – C10 – Custom – Modelo 1986 – Chasis GC3000953 – Motor PA4542210 – Dominio ULU 567 – Inventario Nº 5751 dependiente de la Cocina Centralizada.

· Camioneta Peugeot 504 – Modelo 1990 – Chasis 8026931 – Motor 509342 – Dominio XAW 592 – Inventario Nº 979 dependiente de la Dirección de Obras Públicas.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Antonio Morales                       
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD

Oberá, 31 de agosto de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 117/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:

Artículo 1º: Ordenar el archivo del Expediente Nº 366, año 2005, Bloque Concejales Partido Justicialista, solicita se envíe copias del Orden del Día y del Boletín Informativo a los medios de prensa.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Antonio Morales                       
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD

Oberá, 31 de agosto de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 118/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:

Artículo 1º: Exceptuar al señor Miguel Ángel Rodríguez de lo dispuesto en el Artículo 2º de la Ordenanza Nº 008/97 respecto al lavadero de automotores ubicado en calle Gob. Barreyro Nº 416 de la Ciudad de Oberá.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Antonio Morales                       
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD

Oberá, 31 de agosto de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 120/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:

Artículo 1º: Exceptuar al señor Lucas Ricardo Sánchez de lo dispuesto en el Artículo 2º de la Ordenanza Nº 008/97 respecto al lavadero de automotores ubicado en calle Gob. Barreyro Nº 409 de la Ciudad de Oberá.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Antonio Morales                       
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD
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Oberá, 31 de agosto de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 121/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:

Artículo 1º: No hacer lugar a lo peticionado por el señor Bernardo Javier Feldich en lo referente a que se le deje sin efecto una infracción al tránsito cometida el 20 de julio del corriente año.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Antonio Morales                       
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD

Oberá, 31 de agosto de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 124/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:

Artículo 1º: Eximir del pago de la Tasa Retributiva a la Propiedad Inmueble al señor José Vilipardo Krombauer por el año 2006, respecto del inmueble identificado catastralmente como Secc. 07, Mz. 181, Parc. 009, Partida Municipal Nº 16.307.

Artículo 2º: No hacer lugar a la condonación de deuda respecto a la Tasa Retributiva a la Propiedad Inmueble al señor José Vilipardo Krombauer, respecto del inmueble identificado catastralmente como Secc. 07, Mz. 181, Parc. 009, Partida Municipal Nº 16.307.

Artículo 3º: De forma.

Jorge Antonio Morales                       
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD

Oberá, 31 de agosto de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 125/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:

Artículo 1º: Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar un subsidio no reintegrable por la suma de $2.100,00 en tres cuotas iguales y consecutivas de $700,00 cada una y a partir del mes de agosto del corriente año al equipo de primera de básquetbol de la Asociación Empleados Municipales de Oberá, AEMO, de las categorías infantiles, cadetes y juveniles, destinado a solventar parte de los gastos del equipo para su participación en el Campeonato de la Liga Provincial de Básquetbol. Todo ello con oportuna y documentada rendición de cuentas a ser imputada a la partida correspondiente del presupuesto de gastos del Ejecutivo Municipal.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Antonio Morales                       
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD

Oberá, 05 de septiembre de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 126/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:

Artículo 1º: Donar a la Comisión Parroquial Cristo Rey una bandera de flameo de la Provincia de Misiones y una bandera de flameo de la Ciudad de Oberá.

Artículo 2º: Autorizar la adquisición de la bandera de flameo de la Provincia de Misiones para ser donada según el Artículo 1º de la presente Resolución, imputándose a la partida pertinente del presupuesto de gastos del HCD. La bandera de flameo de la Ciudad de Oberá ha sido adquirida con anterioridad a la fecha.

Artículo 3º: De forma.

Jorge Antonio Morales                       
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD
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Oberá, 05 de septiembre de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 127/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:

Artículo 1º: Aprobar en todas sus partes el Convenio de Radicación de nuevo emprendimiento de fábrica de palos de escoba, denominado “Cabos Argentinos”, suscripto entre el Departamento Ejecutivo y el señor Eduardo Eric Rendón, en los términos expuestos en el Convenio cuya copia se adjunta a la presente.

Artículo 2º: De forma.

Jorge Antonio Morales                       
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD

Oberá, 05 de septiembre de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 128/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:

Artículo 1º: Condonar la deuda en concepto de Tasa Retributiva a la Propiedad Inmueble a la señora Luisa Aldina Barbaro, respecto de los inmuebles identificados según Catastro como Sección 10, Mz. 080, Parc. 001, Partida Municipal Nº 14.492 desde al año 2002 hasta el año 2005 inclusive y la Sección 10, Mz. 078, Parcela 010, Partida Municipal Nº 14.479 desde al año 1997 hasta el año 2005 inclusive.

Artículo 2º: Eximir del pago de la Tasa Retributiva a la Propiedad Inmueble año 2006 a la señora Luisa Aldina Barbaro respecto de los inmuebles identificados según Catastro como Sección 10, Mz. 080, Parc. 001, Partida Municipal Nº 14.492 y como Sección 10, Mz. 078, Parcela 010, Partida Municipal Nº 14.479.

Artículo 3º: De forma.

Jorge Antonio Morales                       
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD

Oberá, 05 de septiembre de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 129/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:

Artículo 1º: Ordenar el archivo del Expediente Nº 300, año 2006, Presidencia HCD, solicita autorización para donación de bandera de flameo de la Provincia de Misiones a la Escuela Nº 336.

Artículo 2º: De forma.

Jorge Antonio Morales                       
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD

Oberá, 12 de septiembre de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 134/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:

Artículo 1º: Ordenar el archivo del Expediente Nº 300, año 2006, vecinos Villa Kindgreen, formulan apreciaciones sobre reglamento elección y funcionamiento de comisiones vecinales.

Artículo 2º: De forma.

Jorge Antonio Morales                       
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD
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Oberá, 12 de septiembre de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 135/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:

Artículo 1º: Autorizar al Departamento Ejecutivo a otorgar la habilitación comercial provisoria por única vez y por un lapso de tiempo de seis meses a la  señora Luisa Elena Woichuk, respecto del salón ubicado sobre Av. De los Inmigrantes Nº 2628.

Artículo 2º: Luego del tiempo establecido en el Artículo 1º de la presente, la recurrente deberá normalizar la irregularidad edilicia que presenta su local comercial para continuar con la habilitación comercial correspondiente.

Artículo 3º: De forma.

Jorge Antonio Morales                       
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD

Oberá, 12 de septiembre de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 136/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:

Artículo 1º: Donar a la Colectividad Paraguaya del Parque de las Naciones una bandera de flameo de la Ciudad de Oberá.
Artículo 2º: La bandera de flameo de la Ciudad de Oberá ha sido adquirida con anterioridad a la fecha, por ello la mencionada institución justificará debidamente la recepción de la misma.
Artículo 3º: De forma.

Jorge Antonio Morales                       
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD

Oberá, 12 de septiembre de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 138/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:

Artículo 1º: Ordenar el archivo del Expediente Nº 307, año 2006, Departamento Ejecutivo eleva copia de la Resolución Nº889/06 referida al reintegro de descuento realizado a un agente municipal.

Artículo 2º: De forma.

Jorge Antonio Morales                       
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD

Oberá, 12 de septiembre de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 139/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:

Artículo 1º: Autorizar el traslado y uso del camión atmosférico de la Municipalidad de Oberá a la localidad de Gral. Alvear, para realizar trabajos de limpieza de pozos absorbentes de desagües cloacales domiciliarios.

Artículo 2º: De forma.

Jorge Antonio Morales                       
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD
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Oberá, 12 de septiembre de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 140/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:

Artículo 1º: Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar un subsidio no reintegrable por la suma de $2.100,00 en tres cuotas iguales y consecutivas de $700,00 cada una y a partir del mes de septiembre del corriente año al Oberá Tenis Club, a fin de solventar que demande su participación en la Liga Provincial de Clubes de Básquet. Todo ello con oportuna y documentada rendición de cuentas a ser imputada a la partida correspondiente del presupuesto de gastos del Ejecutivo Municipal.

Artículo 2º: De forma.

Jorge Antonio Morales                       
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD

Oberá, 12 de septiembre de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 141/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:

Artículo 1º: Otorgar una ayuda económica por la suma de $111,00 al señor Leopoldo Roberto Szysko, LE 7.580.541 y a la señora Iracema Borges DNI 6.407.381 que será destinado a la compra de medicamentos. Todo ello con oportuna y documentada rendición de cuentas imputada a la partida correspondiente del Presupuesto de Gastos del Honorable Concejo Deliberante.

Artículo 2º: De forma.

Jorge Antonio Morales                       
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD

Oberá, 19 de septiembre de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 146/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:

Artículo 1º: Aprobar en todas sus partes el contrato de locación de obra, suscripto Ad-Referéndum de este Concejo Deliberante, entre la Municipalidad de Oberá y la Dirección Provincial de Vialidad, en el marco de la Resolución Nº 428 dictada por la Presidencia de Vialidad Provincial de fecha 12 de junio de 2006, tal cual la copia que luce a Fojas 4 y 5 del expediente de referencia.

Artículo 2º: De forma.

Jorge Antonio Morales                       
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD

Oberá, 27 junio de 2006.- 

DECLARACIÓN  Nº 021/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: DECLARA:
Artículo 1º: De Interés Público Municipal la Feria Zonal de Ciencias y Tecnología a llevarse a cabo el día 4 de julio de 2006 en la Escuela Nº 185 de nuestra ciudad, el cual está organizado por la Coordinadora Zonal de Actividades Científicas y Tecnológicas.

Artículo 2º: De forma.

Jorge Luis Motta                       
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD
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Oberá, 27 junio de 2006.- 

DECLARACIÓN  Nº 022/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: DECLARA:
Artículo 1º: De Interés Público Municipal las festividades por el Cincuentenario de la Capilla Virgen de Fátima, ubicada en calles Saavedra y Río Bermejo, que se llevan a cabo todos los sábados desde el 13 de mayo, culminando con la fiesta broche de oro el domingo 15 de octubre del corriente año.

Artículo 2º: De forma.

Jorge Luis Motta                       
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD

Oberá, 27 junio de 2006.- 

DECLARACIÓN  Nº 023/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: DECLARA:
Artículo 1º: De Interés Público Municipal el Festival de Paracaidismo a desarrollarse el día 9 de julio del corriente año en el Aero Club Oberá, en el marco de los festejos del 9 de Julio, día de la Independencia Argentina y 78º Aniversario de la Fundación de Oberá.

Artículo 2º: De forma.

Jorge Luis Motta                       
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD

Oberá, 04 de julio de 2006.- 

DECLARACIÓN  Nº 024/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: DECLARA:
Artículo 1º: De Interés Público Municipal el Torneo Regional de Karate Tradicional Shotokan denominado Fiesta Nacional del Inmigrante a realizarse los días 25 y 26 de agosto del corriente año en las instalaciones del Complejo Deportivo Ian Barney de la Ciudad de Oberá

Artículo 2º: De forma.

Jorge Luís Motta                       
                 
          
    Catalina Lidia Cisak
 Secretario HCD                                                                                      Vicepresidente HCD

Oberá, 04 de julio de 2006.- 

DECLARACIÓN  Nº 025/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: DECLARA:
Artículo 1º: Declarar lugares históricos de la Ciudad de Oberá a los siguientes sitios:

ESCUELA 185: Primera Escuela de la planta urbana. Creada el 21 de abril de 1931. Funcionó en la Manzana 3 Bis, entre las calles 9 de Julio, Corrientes y Av. Libertad. El primer director fue el señor Arístides Ruiz. La placa recordatoria será ubicada en la actual Escuela Nº 185.

COMISARÍA DE OBERÁ: funcionó como Destacamento de Policía en el año 1927. El edificio actual fue inaugurado el 21 de octubre de 1935, ubicado en la intersección de la Av. José Ingenieros y Avenida Sarmiento.

SOCIEDAD YERBATERA COOPERATIVA LIMITADA DE INDUSTRIALIZACIÓN, VENTA Y CRÉDITO: La actual Cooperativa Agrícola Limitada de Oberá inició sus funciones como institución el 17 de noviembre de 1929. El primer Consejo Directivo estuvo presidido por don Adolfo Lindström.
Artículo 2º: Declarar Lugar Histórico Deportivo al CLUB ATLÉTICO OBERA, pionero de clubes deportivos de Oberá, fundado el 01 de noviembre de 1931, por iniciativa del Comisario Solari quién convocó a vecinos y amigos. El primer Presidente de la Comisión del Club fue don Juan Zarza. La primera cancha fue construida en Av. Libertad e Italia. Se encuentra ubicado actualmente en el predio delimitado por las calles España, Bonpland, Suiza y Av. Andresito.
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Artículo 3º: Declarar como Referencia Histórica al sitio donde se ubicó el primer edificio (arrendado) que ocupó la Municipalidad de Oberá, sito en calle Santa Fe casi esquina 9 de Julio.
Artículo 4º: De forma.

Jorge Luís Motta                       
                 
          
    Catalina Lidia Cisak
 Secretario HCD                                                                                      Vicepresidente HCD

Oberá, 08 de agosto de 2006.- 

DECLARACIÓN  Nº 030/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: DECLARA:
Artículo 1º: De Interés Público Municipal la implementación del Primer Año Polimodal en la Escuela Nº 147 Sister Sigrid de Picada Sargento Cabral de la Ciudad de Oberá.

Artículo 2º: De forma.

Jorge Luís Motta                       
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD

Oberá, 08 de agosto de 2006.- 

DECLARACIÓN  Nº 031/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: DECLARA:
Artículo 1º: De Interés Público Municipal el Encuentro XIII EMCI Nacional – V Internacional, enseñanza de la matemática en carreras de ingeniería a desarrollarse entre los días 10 y 13 de octubre del corriente año en la Ciudad de Oberá, organizado por la Facultad de Ingeniería de Oberá.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Luís Motta                       
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD

Oberá, 22 de agosto de 2006.- 

DECLARACIÓN  Nº 032/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: DECLARA:
Artículo 1º: De Interés Público Municipal la XXIII Edición de la Maratón Día del Inmigrante a desarrollarse el 3 de septiembre del corriente año en la Ciudad de Oberá en el marco de la XXVII Fiesta Nacional del Inmigrante.

Artículo 2º: De forma.

Jorge Luís Motta                       
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD

Oberá, 05 de septiembre de 2006.- 

DECLARACIÓN  Nº 033/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: DECLARA:
Artículo 1º: De Interés Público Municipal el II Encuentro Provincial del Adulto Mayor “Por Nuestros Queridos Viejos” a llevarse a cabo el día 7 de septiembre del corriente año en el Centro de Convenciones y Eventos de la Ciudad de Posadas.

Artículo 2º: De forma.

Jorge Antonio Morales                       
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD
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Oberá, 05 de septiembre de 2006.- 

DECLARACIÓN  Nº 034/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: DECLARA:
Artículo 1º: De Interés Público Municipal el II Congreso Provincial de Educación Inicial “Enseñar y Aprender: Creatividad, Juego y Expresión en el Nivel Inicial” a llevarse a cabo los días 19, 20 y 21 de octubre del corriente año en nuestra ciudad.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Antonio Morales                       
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD

Oberá, 12 de septiembre de 2006.- 

DECLARACIÓN  Nº 035/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: DECLARA:
Artículo 1º: De Interés Público Municipal la conformación de la Asociación Bomberos Voluntarios de Oberá, entidad sin fines de lucro.

Artículo 2º: De forma.

Jorge Antonio Morales                       
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD

Oberá, 12 de septiembre de 2006.- 

DECLARACIÓN  Nº 036/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: DECLARA:
Artículo 1º: De Interés Público Municipal la Jornada Taller organizada por la Escuela Nº 781 Paulo Freire de Villa Stemberg, a realizarse el día 15 de septiembre del corriente año.
Jorge Antonio Morales                       
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD

Oberá, 12 de septiembre de 2006.- 

DECLARACIÓN  Nº 037/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: DECLARA:
Artículo 1º: De Interés Público Municipal la Muestra denominada Así Aprendemos en la Escuela organizada por la Escuela de Educación Especial Nº 13 para Sordos e Hipoacúsicos Arco Iris y a realizarse durante los días 18 al 22 de septiembre del corriente año.
Jorge Antonio Morales                       
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD

Oberá, 12 de septiembre de 2006.- 

DECLARACIÓN  Nº 038/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: DECLARA:
Artículo 1º: De Interés Público Municipal el 3º Encuentro Provincial e Internacional de Autos Especiales a realizarse en la Ciudad de Oberá durante los días 16 y 17 de septiembre de 2006.
Jorge Antonio Morales                       
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD
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Oberá, 19 de septiembre de 2006.- 

DECLARACIÓN  Nº 039/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: DECLARA:
Artículo 1º: De Interés Público Municipal el Proyecto “Enseñar” en señas argentinas elaborado por la Escuela de Educación Especial Nº 13 Arco Iris de la Ciudad de Oberá.
Jorge Antonio Morales                       
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD

Oberá, 19 de septiembre de 2006.- 

DECLARACIÓN  Nº 040/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: DECLARA:
Artículo 1º: De Interés Público Municipal el Proyecto denominado “Conocimiento Práctico sobre los derechos y deberes del niño y adolescente” elaborado por el gabinete psicopedagógico de la Escuela Especial Nº 13 Arco Iris para sordos e hipoacúsicos de la Ciudad de Oberá.
Jorge Antonio Morales                       
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD

Oberá, 27 de junio de 2006.- 

COMUNICACIÓN  Nº 037/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: “Vería con agrado que la Dirección Provincial de Vialidad arbitre los medios necesarios a los efectos de llevar a cabo la reparación, reposición o instalación de carteles indicadores de señales viales sobre la Ruta Provincial Nº 5 en inmediaciones de la Escuela Nº 191 de la Picada Vasca, Departamento Oberá”.
Jorge Luís Motta                        
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD

Oberá, 27 de junio de 2006.- 

COMUNICACIÓN  Nº 038/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: “Vería con agrado que la Cooperativa Eléctrica Lda. De Oberá arbitre los medios necesarios para poder brindar el servicio de agua potable a los vecinos de la calle Bélgica en el Barrio Esperanza de nuestra ciudad”.
Jorge Luís Motta                        
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD

Oberá, 27 de junio de 2006.- 

COMUNICACIÓN  Nº 039/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Humano estudie la factibilidad de habilitar una Guardería Municipal en la zona de Villa Svea”.
Jorge Luís Motta                        
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD
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Oberá, 27 de junio de 2006.- 

COMUNICACIÓN  Nº 040/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano arbitre los medios necesarios y lleven a cabo la instalación de juegos infantiles en el espacio verde ubicado en la intersección de las calles Antártida Argentina y Vicecomodoro Marambio, Barrio Yerbal Viejo”.
Jorge Luís Motta                        
                 
          
    Eduardo José Serra

     Secretario HCD                                                                                      Presidente HCD

Oberá, 4 de julio de 2006.- 

COMUNICACIÓN  Nº 041/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: “Vería con agrado que la CELO estudie la prefactibilidad para la ampliación de la red de agua desde calle Piedra Blanca (termina la red), por calle Salto Rosa Mística en Bº Primeros Colonos”.
Jorge Luís Motta                        
                 
          
    Catalina Lidia Cisak
     Secretario HCD                                                                                     Vice Presidente HCD

Oberá, 4 de julio de 2006.- 

COMUNICACIÓN  Nº 042/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano realice la reparación de la calle Barracas, entre Av. Guayaba y calle Acaraguá de Villa Stemberg y se amplíe la recolección de residuos sobre esa calle”.
Jorge Luís Motta                        
                 
          
    Catalina Lidia Cisak
     Secretario HCD                                                                                     Vice Presidente HCD

Oberá, 4 de julio de 2006.- 

COMUNICACIÓN  Nº 043/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: “Vería con agrado que la CELO considere la reubicación del poste de tendido telefónico ubicado en el extremo cercano a la calle Chaco de la vereda de la Plazoleta Padre Pahl sita en la Av. Sarmiento de nuestra ciudad”.
Jorge Luís Motta                        
                 
          
    Catalina Lidia Cisak
     Secretario HCD                                                                                     Vice Presidente HCD

Oberá, 4 de julio de 2006.- 

COMUNICACIÓN  Nº 044/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: “Vería con agrado que el Ministerio de Gobierno de la Provincia de Misiones considere la posibilidad de donar a los beneficiarios de los planes Cande Boga de la Ciudad de Oberá los terrenos en los cuales se encuentran construidas sus viviendas desde hace ya más de veinte año. Se adjunta a la presente listado de beneficiarios con sus respectivas nomenclaturas catastrales”.
Jorge Luís Motta                        
                 
          
    Catalina Lidia Cisak
     Secretario HCD                                                                                     Vice Presidente HCD
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